
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE UDELIO MIGUEL AVILES PEREZ contra 
LUCIA DEL CARMEN IBARRA MASABUY 
 
Radicado No. 23-001-31-05-003-2019-00138 
 
SECRETARIA. Montería, NOVIEMBRE 29 de 2021 
Al despacho de la señora juez, informando de escrito que antecede presentado al 
correo institucional del Juzgado solicitando cambio de fecha para la audiencia de 
trámite y juzgamiento. Así mismo le informo que en auto de fecha 25 de octubre de 
2021, se incurrió en error involuntario y de buena fe, al fijar el día 26 de febrero de 
2022 a las 3 pm como fecha para llevar a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento 
en razón a que para ese día corresponde a un día inhábil. PROVEA. 
   

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 
SECRETARIA 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO.-Montería, NOVIEMBRE 
VEINTINUEVE (29) del dos mil veintiuno (2021).- 
 
Procede el despacho a decidir lo que en derecho corresponda de lo informado en la 
nota secretarial que antecede. 
 
Mediante auto de fecha 25 de octubre de 2021 se resolvió fijar fecha del día 26 de 
febrero de 2022 a las 3 pm para llevar a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento, 
siendo que para ese día corresponde a un día inhábil, siendo por ende un error 
involuntario y de buena fe, al indicar dicha data y hora. 
 
Por lo cual en esta nueva decisión se subsanara el yerro, y teniendo en cuenta lo 
normado en el inciso 3 del artículo 286 del CGP, aplicable por remisión del artículo 
145 del CPL, el juzgado  
 

ORDENA: 
 

PRIMERO: MODIFIQUESE la fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de trámite 
y juzgamiento indicada en el auto de fecha 25 de octubre de 2021, en atención a la 
motiva del presente auto. 
 
SEGUNDO: como consecuencia SEÑALESE la fecha del día 25 de Febrero de 2022 
a las 09:00 AM para llevar a cabo audiencia de trámite y juzgamiento, por las 
razones atrás anotadas”.  
 
 

NOTIFÍQUESE      Y       CÚMPLASE 
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